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Carlos Espeso 

cionista, aunque a m edio y lar
go plazo, se trata más bien de un 
propósito estratégico, basado en 
reducir el grado de dependencia 
de la industria agroal imentaria 
de castilla y león respecto de sus 
proveedores externos de mate
rias primas y energía , diversifi
cando Y/o «asegurando las fuen
tes de suministro, propias y ex
ternas, de los inputs productivos 
esenciales», se dice en el infor
me. 

INFORME 'EL SECTOR AGROALIMENTARIO EN CASTILLA Y LEÓN' 

Incremento productivo 

Esto pasa por el incremento a 
largo plazo de la capacidad pro
ductiva del sector agrario, a fin 
de garantizar el abastecimien
to de la cadena agroalimenta
ria en situaciones de crisis, ha
ciéndolo compatible con la pre
vención del avance del cambio 
climático, y para garantizar la 
seguridad alimentaria que per
mita proporcionar a la ciudada
nía alimentos suficientes, sos
tenibles y de calidad. 

EL CES RECLAMA RELACIONES 
I 

COMERCIALES MAS JUSTAS, 
EQUILIBRADAS y TRANSPARENTES 

Este informe del Consejo Eco
nómico y Social de castilla y león 
también considera necesario fa
cilitar el acceso a la t ierra a los 
jóvenes, desarrollar programas 
de formación acordes o poten
ciar la integración en entidades 

El Consejo Económico y 
Social considera que es 
la manera de mejorar «la 
crítica situación por la 
que atraviesan miles de 
productores agrarios» 

VALLADOLID 
S. G. La reivindicación no es nue
va, pero ahora es el CES (Conse
jo Económico y Social de Castilla 
y León) el que reclama a las admi
nist raciones públicas, «en sus 
distintos ámbitos competencia
les», que se encarguen de garan
tizar que las relaciones comer
ciales del sector agroalimentario 
«sean más justas, equilibradas y 
transparentes». Así se recoge en 
las conclusiones de su último in
forme sobre 'El sector agroali
mentario en Castilla y León', pre
sentado recientemente. 

Aprecian desde el organismo 
que ello contribuirá a mejorar «la 
crítica situación por la que atra
viesan miles de productores agra
rios», inmersos en «una dura» cri
sis de rentabilidad al no poder re
percutir sus costes de produc
ción en el precio de venta de sus 
productos. 

En este sentido, el Consejo Eco
nómico y Social basa esta reco
mendación en la reciente refor
ma de la l ey de la Cadena Ali
mentaria que, entre otras cues
tiones, incluye la prohibición de 
destrucción del valor de los pro
ductos agroalimentarios. Es de
cir, cada operador interviniente 
debe pagar al operador anterior 
un precio igualo superior al cos
te de producción asumido. Que
da proh ibida la venta a pérdidas 
y los costes de producción son la 
base de la negociación de los con
tratos escritos, que serán obliga
torios en todas las operaciones 
comerciales, salvo contadas ex-

El CES advierte de la 
necesidad de elevar la 
capacidad productiva 
del sector agrario para 
el abastecimiento 
alimentario 

cepciones. 
Desde el CES consideran que 

esta reforma y su posterior pues
ta en marcha son solo el primer 
paso para mejorar el funciona
miento de la cadena alimentaria, 
lograr unos precios más justos 
para los productores y reequili
brar las relaciones entre los dis
tintos eslabones, pero velar por 
ese cumplimiento es la tarea que 
atribuye a las administraciones. 

la tramitación final de este in
forme se ha visto condicionada 
por la invasión rusa de Ucrania 
por lo que tanto el incremento de 
precios en los costes de produc
ción, vinculado a esta crisis y a la 
energética previa, como la reduc
ción o la desaparición del acce
so a las materias primas, «difi
cultan el funcionamiento del sec
tor agroalimentario y agravan los 
problemas». 

Este escenario origina «tensio
nes inflacionistas» que afectan a 
todas las etapas de la cadena de 
valor, en la práctica totalidad de 
las actividades priorita rias del 
sector agroalimentario de Casti
lla y león, de entre las que cabe 
destacar la producción agrícola 
y ganadera,la fabricación de pien
sos, la elaboración y procesado 

64 
asociativas. 

Estas recomendacio
nes del CES están con
sensuadas con las 

de productos cárnicos, 
la preparación de que
sos y otros produc
tos lácteos, la repos
tería de larga dura
ción y la producción 
de azúcar. 

hectáreas 
principales organiza
ciones agrarias, con 
las organizaciones 

empresa riales y sin-

es la superficie 
media de las 
explotaciones 

dicales, de consumido-
Para el CES, este con-

texto global obliga a adoptar me
didas de carácter tributario, de 
Seguridad Social y empleo di
rigidas a evitar esa espiral infla-

res y de la economía so
cial que, junto al Grupo de Exper
tos de la Junta y las Cortes, han 
t rabajado con el amplio docu
mento técnico. 

El futuro pasa por los regadíos y 
las concentraciones parcelarias 

Entre los muchos aspectos 
que analiza el informe del CES 
y las posteriores recomenda
ciones, aparece un punto 
«clave» para el futuro del 
sector agrario como son los 
regadfos y las concentracio
nes y reconcentraciones 
parcelarias, «sobre lo que 
se tiene que desarrollar un 
trabajo todavfa más intenso». 
El Consejo Económico y Social 
considera necesario seguir 
impulsando la modernización 
de regadfos aumentando 

progresivamente la consigna
ción presupuestaria, con el fin 
de optimizar el ahorro de 
agua y mejorar su gestión, asf 
como conseguir una aplica
ción más eficiente de fertili
zantes y fitosanitarios, con el 
objetivo no solo de mejorar 
las producciones, sino tam
bién de reducir la contamina
ción. Además, apuestan por 
una mayor financiación públi
ca en un sistema de seguros 
con mayores coberturas, 
garantfas y menor coste. 
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